
PROCESO ORDINARIO DE ALIRIO MONTOYA GIRALDO VS. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 
Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00429 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 177 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALIRIO MONTOYA GIRALDO en contra 

de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP., el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

a) Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta al apoderado judicial para 

solicitar el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de los intereses a las cesantías que reclama en la demanda, por lo que debe aportar 

un nuevo poder que la faculte para cobrar cada una de las pretensiones 

relacionadas en la demanda. 

 

b) Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP referente a la reliquidación de los pagos de  

los intereses sobre las cesantías correspondientes  a los años 2010 a 2013, no lo hace 

frente a las demás pretensiones de la demanda, por lo que no se cumple con el 

agotamiento de la reclamación administrativa establecida en el artículo 6 del CPTSS 

frente a las pretensiones relacionadas; por lo que deberá aportar  constancia de 

haber agotado la respectiva reclamación administrativa ante EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 

 

c) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. En el presente 

caso no se relaciona el correo electrónico para notificaciones de la demandada 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 

 

d) Debe tasar la totalidad de las pretensiones de la demanda y allegar su respectivo 

cuadro liquidatario, con el fin determinar la cuantía de la demanda, ya que su 

estimación es necesaria para fijar la competencia, tal como lo indica numeral 10 

del artículo 25 del CPTSS 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 
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Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por  ALIRIO MONTOYA GIRALDO contra  

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO de 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS NOEL IBARGUEN VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00426 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 175 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS NOEL IBARGUEN en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

así mismo la dirección de correo electrónico del apoderado, no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia.   

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por LUIS NOEL IBARGUEN contra  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ALFREDO ARANGO BOLAÑOS VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  Radicación No. 76 

001 31 05 006 2020 00425 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 174 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ALFREDO ARANGO BOLAÑOS en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., el Despacho 

hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia.  

 

b) Si bien es cierto el demandante agotó reclamación administrativa ante 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES referente a la 

nulidad del traslado del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, no lo hace 

frente a las demás pretensiones de la demanda, por lo que no se cumple con el 

agotamiento de la reclamación administrativa establecida en el artículo 6 del CPTSS 

frente a las pretensiones relacionadas; por lo que deberá aportar  constancia de 

haber agotado la respectiva reclamación administrativa ante ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por ALFREDO ARANGO BOLAÑOS  contra  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y  ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUCILA CORTES VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2020 00424 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 173 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUCILA CORTES en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe ajustar el acápite de hechos toda vez que el numeral 4 se encuentra repetido 

y su redacción resulta poco clara, lo que dificulta su compresión y adecuada 

contestación; por lo que deberá clasificarlos y enumerarlos correctamente. 

 

d) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos, de 

la demandante, y de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de la demandada con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por LUCILA CORTES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. - REQUERIR a la demandante para que diligencie el FORMATO DE INFORMACION 

PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUCILA LOPEZ RENDON PARRA VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00423 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 172 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUCILA LOPEZ RENDON en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho advierte que 

se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 

2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora LUCILA LOPEZ RENDON, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 24.316.929, así como el reporte de 

historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, 

el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación 

de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUCILA LOPEZ RENDON, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor LUCILA LOPEZ 

RENDON,  identificada con la cedula de ciudadanía número  24.316.929. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante a la 

Dra. SANDRA MARCELA HERNÁNDEZ CUENCA con C.C. 1.061.713.739 y T.P. 194.125 del 

C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE YULIEDT HELENA TORO RAMIREZ VS. BRILLASEO S.A.S. Radicación No. 76 001 31 05 006 

2020 00422 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 181 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por YULIEDT HELENA TORO RAMIREZ en 

contra de BRILLASEO S.A.S., el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020.  

 

d) Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

BRILLASEO S.A.S., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

e) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por  YULIEDT HELENA TORO RAMIREZ contra 

BRILLASEO S.A.S., por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 
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Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO de 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE FREDDY HUMBERTO ROMO PIEDRAHITA VS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00421 

00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FREDDY HUMBERTO ROMO PIEDRAHITA 

en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo 

poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. En el presente 

caso no se relaciona el correo electrónico para notificaciones del demandante 

FREDDY HUMBERTO ROMO PIEDRAHITA. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por FREDDY HUMBERTO ROMO PIEDRAHITA 

contra  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 
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Y CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
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00 

 

Tercero. - REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA 

RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE JORGE ELIECER OSORIO GOMEZ VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00419 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JORGE ELIECER OSORIO GOMEZ en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor JORGE ELIECER OSORIO GOMEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 14.938.415, así como el reporte de historia 

laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JORGE ELIECER OSORIO GOMEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor JORGE ELIECER 

OSORIO GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 14.938.415. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

ALEX PEREA CORDOBA con C.C. 1.062.283.961 y T.P. 171.273 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE NEICY SUAREZ VS. TRANSPORTES RECREATIVOS LIMITADA Radicación No. 76 001 31 05 006 

2020 00418 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por NEICY SUAREZ en contra de 

TRANSPORTES RECREATIVOS LIMITADA, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

así mismo la dirección de correo electrónico del apoderado (a) no figura inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados; por lo que debe allegar un nuevo poder 

subsanando dichas falencias. 

 

b) Deberá ajustar el acápite de hechos toda vez que el numeral 13 se encuentra 

repetido, lo que dificulta su adecuada contestación; por lo que deberá clasificarlos 

y enumerarlos correctamente. 

 

c) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta razones de 

derecho en el 6 y apreciaciones personales en el 7. 

 

d) Con relación a las pretensiones de la demanda deberá ajustar la pretensión 

contenida en el numeral 12, toda vez que su redacción resulta poco clara 

dificultando su compresión.  

 

e) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos ni 

del representante legal de la demandada. 

 

f) En el acápite de pruebas se mencionan algunos documentos que no fueron 

aportados:  

• Copia del carné de la empresa TRANSPORTES RECREATIVOS LIMITADA 

 

g) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de las demandadas con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

Primero. - DEVOLVER la demanda propuesta por NEICY SUAREZ contra TRANSPORTES 

RECREATIVOS LIMITADA, por lo expuesto. 

 

Segundo. - CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir de la fecha de 

notificación de este auto para que se adecue la demanda en los términos indicados en la 

considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. -  REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO 

DE INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO de 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ  VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.      

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00415 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ  en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la  señora LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ, 

así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, 

actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del 

CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

LUZ DARY VALENCIA ARBELAEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A- 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la  señora LUZ DARY 

VALENCIA ARBELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.859.685. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante a la 

Dra. DIANA CAROLINA PEREIRA MORALES con C.C. 66.661.075 y T.P. 223.699 del C. S de 

la J. en los términos del mandato conferido. 

 

8. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANA LUZ CORTES FLETCHER VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00414 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA LUZ CORTES FLETCHER en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho hace las 

siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues no indica la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos ni 

de la demandante. 

 

c) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. En 

el presente caso no se demuestra el envío de la demanda al correo electrónico de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

d) Debe corregir el numeral primero del acápite de pretensiones, pues solicita el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente a partir del 27 de junio de 

2000, fecha anterior al fallecimiento del causante ocurrido el 31 de marzo de 2017; 

así mismo debe corregir el numeral 4 del acápite de hechos, pues relaciona 

erradamente el nombre del causante. 

 

e) Deberá ajustar el acápite de pretensiones toda vez que los numerales 2 y 5 

corresponden a la misma pretensión. 

 

 

f) Existe indebida acumulación de pretensiones, como quiera que las contenidas en 

los numerales 4 y 6 alusivas al reconocimiento de la indexación y de intereses 

moratorios, respectivamente, se excluyen entre sí, debe la parte actora proponerlas 

e identificarlas una como principal y la otra como subsidiaria. 

 

g) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada 

(COLPENSIONES), tal y como lo dispone el artículo 6 del CPTSS.  
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h) La subsanación de la demanda debe ser integrada en un solo escrito y 

debidamente digitalizada en formato PDF, enviando la subsanación que realice y 

sus anexos al canal electrónico de la demandada con la correspondiente 

constancia de envío, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por ANA LUZ CORTES FLETCHER contra  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - REQUERIR a la demandante para que diligencie el FORMATO DE INFORMACION 

PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANA LUCIA SALCEDO RIVILLAS VS. CLINICA ORIENTE S.A.S. Y SOLIDARIAMENTE MIGUEL 

ANGEL OSORIO VILLEGAS, EDGAR OSORIO VILLEGAS Y LUIS ALBEIRO OSORIO VILLEGAS.  Radicación No. 76 001 31 

05 006 2020 00413 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 164 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANA LUCIA SALCEDO RIVILLAS en 

contra de CLINICA ORIENTE S.A.S. y solidariamente contra MIGUEL ANGEL OSORIO VILLEGAS, 

EDGAR OSORIO VILLEGAS Y LUIS ALBEIRO OSORIO VILLEGAS, el Despacho advierte que se 

ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, 

por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ANA LUCIA SALCEDO RIVILLAS, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de CLINICA ORIENTE S.A.S. y solidariamente contra MIGUEL ANGEL OSORIO 

VILLEGAS, EDGAR OSORIO VILLEGAS Y LUIS ALBEIRO OSORIO VILLEGAS. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de CLINICA ORIENTE S.A.S. y a los señores MIGUEL ANGEL OSORIO VILLEGAS, EDGAR 

OSORIO VILLEGAS Y LUIS ALBEIRO OSORIO VILLEGAS conforme lo preceptuado en el Art. 

41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

GLORIA VIVIANA ORTIZ MARTINEZ con C.C. 1.113.640.780 y T.P. 308.718 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO de 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE MIRIAN MONA ESPINAL VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00408 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 180 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MIRIAN MONA ESPINAL en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho advierte que 

se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 

2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor RAUL GARCIA LOPEZ, quien en vida 

se identificó con la cedula de ciudadanía número 4.498.402, así como el reporte de historia 

laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MIRIAN MONA ESPINAL, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor RAUL GARCIA 

LOPEZ, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 4.498.402. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante a la 

Dra. SANDRA MARCELA HERNÁNDEZ CUENCA con C.C. 1.061.713.739 y T.P. 194.125 del 

C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  JOHANNA LIZETH CORREDOR RESTREPO VS. ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A 

(ESIMED S.A). Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00344 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 179 

 

Estando el presente proceso para proferir juicio sobre su admisión, se hace imperativo traer 

a cita lo establecido en el Art. 46° de la Ley 1395 de 2010 y que modificó el Artículo 12 del 

C. P. T. y S. S., el cual reza lo siguiente: 

Artículo 46. Modifíquese el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 9° de la Ley 712 de 2001, el cual quedará así: Artículo 12. 

Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales de circuito conocen en única 

instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. Donde no 

haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en 

lo civil. Los jueces Municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no excedan del equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo mensual legal vigente.” 

Frente a lo anteriormente citado es necesario advertir que la demanda en referencia trata 

de un proceso ordinario de única instancia y la cuantía se estima en suma inferior a (20) 

salarios mínimos mensuales legales, es decir $14.200.416, circunstancia que sin mayores 

disquisiciones le permiten a esta instancia advertir la falta de competencia para conocer 

del proceso en razón de la cuantía. 

Así las cosas, teniendo en cuenta la existencia de los Juzgados Laborales de Pequeñas 

Causas, el Despacho procederá a remitir el presente proceso a la Administración Judicial- 

Sección Reparto, a fin de que sea asignado a quien por ley corresponde adelantar su 

instrucción. 

 Conforme a lo anterior se RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de esta entidad 

jurisdiccional de conocer del presente proceso en razón a la cuantía, de conformidad con 

lo anterior. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Administración Judicial de Cali, a fin de que 

proceda a asignarlo a quien corresponda de los Juzgados de Pequeñas Causas. 

TERCERO: CANCÉLESE la radicación del presente proceso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 DE FEBRERO de 2021 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE  JOHANNA LIZETH CORREDOR RESTREPO VS. ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A 

(ESIMED S.A). Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00344 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 11 de febrero de 2021 

 

Oficio No. 26 

GRUPO 

41-05-01 

 

 

Ingeniero 

PEDRO JOSÉ ROMERO 

Jefe Oficina Judicial 

repartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

Palacio de Justica 

Santiago de Cali 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTES: JOHANNA LIZETH CORREDOR RESTREPO 

DEMANDADO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A (ESIMED S.A) 

RADICACION: 76001-3105-006-2020-00344-00 

 

 

Se le hace saber que mediante providencia N° 179 del 11 de febrero de 2021 

se dispuso REMITIRLES la presente demanda por competencia, a fin de que 

proceda asignarlo a quien corresponda de los Juzgados de pequeñas 

causas. 

 

Que consta de 1 PDF con 10 folios. 

 

 

 

Atentamente, 

 
 

NANCY FLOREZ TRUJILLO 

Secretaria 

 

 



Partes: MARIA FAUSTINA AMBUILA GONZALEZ vs COLPENSIONES 

Radicación: 2019-00207 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 122 

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la audiencia establecida en el artículo 77 

del CPTSS. Acaece, no obstante que se produjo en la parte resolutiva un error en cambio 

de palabras en cuanto al día en que se llevará a cabo la diligencia.  

 

A partir de lo expuesto, y con base en el artículo 286 del CGP, se procederá a corregir 

este yerro. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

CORREGIR la parte resolutiva del auto que antecede, el cual quedará así: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 a.m.), ADVIRTIENDO que podrá 

darse lugar a la audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo 

normativo-, respecto de la práctica de pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

          Cali,  12 de febrero de 2021 

 

En Estado No.-    22         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

________________________________ 

Secretaria 



Partes: MARTHA CECILIA VALBUENA vs UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

Radicación: 2019-00078 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2020) 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 178.  

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la primera audiencia en el presente 

asunto, misma que no pudo llevarse a cabo en atención a la solicitud de aplazamiento 

justificado, el cual fue presentado por la Dra. LINDA JOHANNA SILVA CANIZALES 

apoderada de la parte demandada, motivo por el cual se reprogramará a través de la 

presente providencia. 

 
Cabe anotar que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize. Siendo así, 

se indica que el Despacho enviará el correspondiente enlace. Al mismo tiempo, las partes 

deberán remitir con antelación un correo informando acerca de su asistencia y dejando 

un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o 

no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación 

por estados y remitir sus datos actualizados. 

 
Hay que advertir que con antelación a la diligencia, las partes deberán remitir un mensaje 

al correo institucional del Despacho informando sobre su asistencia, la calidad en que 

comparecerán, así como sus números de contacto. Se recomienda siempre referenciar 

la radicación en el “Asunto” del correo. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que a través de la presente providencia se está 

informando acerca de la forma en que se llevará a cabo la audiencia, ante la no 

comparecencia de alguna de las partes, se continuará con la misma. 

 

Por otro lado, de la revisión del plenario se encuentra que en escrito a folios 123 a 125 del 

expediente físico, se presenta un negocio jurídico de cesión de derechos litigiosos que 

efectúa la Demandante MARTHA CECILIA VALBUENA al señor RAUL ALFREDO MADRIÑAN, 

quien también es su apoderado judicial en este proceso. Por lo anterior, el Despacho 

atendiendo los efectos del inciso 3 del artículo 68 del CGP, en cuanto a la figura de la 

sucesión procesal, considera necesario correr traslado de este escrito a la parte 

Demandada UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI.   

 

Finalmente, el Despacho accediendo a los postulados del principio de economía 

procesal, resolverá el asunto descrito en líneas anteriores en la etapa de saneamiento del 

litigio de la primera audiencia del artículo 77 del CPTSS. 

 



Partes: MARTHA CECILIA VALBUENA vs UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

Radicación: 2019-00078 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 
En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: REPROGRAMAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia del 

artículo 77 del CPTSS, para el NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M). 

Segundo: CORRER TRASLADO a la demandada UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI del 

escrito presentado por el Apoderado de la Actora, mediante el cual solicita se dé lugar 

a una sucesión procesal, esto por el término de cinco (05) días hábiles contados a partir 

del recibo del correo que contiene el documento. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 
JEBR 

 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 12 de febrero de 2021 

 

En  Estado No.-     22 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
  _ 

Secretaria 



Partes: JENNYFER TATIANA CAICEDO CAICEDO vs PEDRO PABLO MONTERO Y OTROS 

Radicación: 2017-00548 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 123 

 

Se procede a fijar fecha y hora para continuar la audiencia de Tramite y Juzgamiento en 

el proceso de referencia. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para continuar la audiencia que trata el artículo 80 del 

CPTSS, la del VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

          Cali,  12 de febrero de 2021 

 

En Estado No.-    22         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

________________________________ 

Secretaria 



 

 

DEMANDA EJECUTIVA DE GLADYS DEL SOCORRO QUINTERO CASTAÑO Vs PORVENIR SA Y OTRO. RAD. 76-001- 

31-05-006-2020-00225-00 – ORDINARIO: 2017-00648 

 

ǂ 
 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No.154 

 

De las actuaciones surtidas dentro del presente asunto se tiene que el Despacho 

mediante Auto Interlocutorio del 29 de enero de 2021 dispuso poner en conocimiento 

de la parte Ejecutante la documentación allegada por la demandada 

ADIMISNTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA – donde dan cuenta del 

cumplimiento de las obligaciones de hacer y del pago de las costas judiciales.     

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte Ejecutante no se pronunció respecto de las 

manifestaciones y documentos allegado por la entidad Ejecutada PORVENIR SA, y 

como quiera que dentro del presente asunto se constituyo el Depósito Judicial 

469030002544644 del 14/08/2020 por valor de $900.000,00, correspondiente a la 

condena en costas fijadas en proceso ordinario que dio lugar a la presente acción 

ejecutiva, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago y dispondrá el 

archivo del expediente.  

 

Y como quiera que el Depósito Judicial consignado se encuentra bien constituido y 

contiene los datos del proceso se ordenará la entrega al apoderado del Ejecutante Dr. 

 DEWAR ANTONIO CORDOBA HINESTROZA, con facultad expresa para recibir – según 

poder anexo al folio 8 y 9 PDF del expediente digital. 

 

Por lo anterior SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR al Dr. DEWAR ANTONIO CORDOBA HINESTROZA identificado con 

C.C.11.804.787 de Cali y T.P.177.979 del C.S. de la J., con facultad expresa para recibir 

a favor de su Poderdante el título 469030002544644 del 14/08/2020 por valor de 

$900.000,00. 

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de la Entidad 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA por las razones expuestas 

en la motiva de este auto.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presenten diligencias previas las anotaciones del caso en el 

Aplicativo de JUSITICA XXI y el Libro Radicador del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

 

DEMANDA EJECUTIVA DE GLADYS DEL SOCORRO QUINTERO CASTAÑO Vs PORVENIR SA Y OTRO. RAD. 76-001- 

31-05-006-2020-00225-00 – ORDINARIO: 2017-00648 

 

ǂ 
 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 12/02/2021 

 

En Estado No. 22 se notifica a las partes el presente 

autor. La secretaria: NANCY FLOREZ TRUJILLO 

 

 


